
 

 

2022 - "LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

 Expediente N° 47082/2022 

ROSARIO, 13 de diciembre de 2022

 

VISTO que la Facultad de Humanidades y Artes, mediante Resolución D. Nº 2151/2022 solicita se rectifiquen
los errores materiales involuntarios advertidos en el Plan de Estudios de la carrera de posgrado "Maestría en
Gestión y Asesoramiento Pedagógico de las Organizaciones Educativas", aprobado por Resolución C.S. Nº
295/2017; y

CONSIDERANDO:

Que en la citada Resolución se detallan los errores involuntarios advertidos que son necesarios subsanar. 

Que la carrera de Maestría en Gestión y Asesoramiento Pedagógico de las Organizaciones Educativas cuenta
con cohortes activas, siendo de prioridad que la emisión de títulos sea en correcta forma.

Que se ha tenido en cuenta como antecedente el dictamen Asesoría Jurídica Nº 17.822, Resol. CS Nº
226/2018. 

Que las razones expuestas ameritan se rectifiquen los mencionados errores.

Que la subsanación que se efectúa no implicaría modificación de la carga horaria, ni de contenidos del Plan de
Estudios ni de su Reglamento.

Que la Comisión de Asuntos Académicos dictamina al respecto.

Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión del día de
la fecha.

 

Por ello, y teniendo en cuenta la Ordenanza Nº 759 y el Estatuto de la U.N.R.

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el error material en el Punto 4.4 - Acreditación - del Plan de Estudios de la carrera
de Maestría en Gestión y Asesoramiento Pedagógico de las Organizaciones Educativas, el que quedará
redactado de la siguiente forma: "Quienes cumplimenten la totalidad de los requisitos académicos del presente
Plan de Estudios obtendrá el título de Magister en Gestión y Asesoramiento Pedagógico de las
Organizaciones Educativas".

ARTÍCULO 2°.- Rectificar el error material en la sumatoria de horas teóricas y prácticas obrante en el cuadro
de síntesis Punto 7. Cuandro de asignaturas del Plan de Estudios, conforme se desprende del Anexo único
que integra la presente, y el  Artículo 12 del Reglamento (Anexo II) de la Resolución C.S. Nº 295/2017, que
quedará redactado de la siguiente manera: "El cursado de la Maestría está previsto en 760 horas de cursado
académico, 380 horas teóricas y 380 horas prácticas".

ARTÍCULO 3°.- Establecer que dichas rectificaciones no alteran la estructura del Plan de Estudios y
Reglamento de la carrera de posgrado "Maestría en Gestión y Asesoramiento Pedagógico de las
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Organizaciones Educativas", aprobada por Resolución C.D Nº 33/2017 y Resolución C.S Nº 295/2017,  de la
Facultad de Humanidades y Artes. 

ARTÍCULO 3°.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

 

RESOLUCIÓN C.S. N° 1001/2022

 

 

Firmado digitalmente Firmado digitalmente
Abog. Silvia C. BETTIOL  Lic. Franco BARTOLACCI

 Sec. administrativa Consejo Superior Rector
  Presidente Consejo Superior U.N.R.



1 
 

7. Cuadro de asignaturas 
 

 

 
Código 

 
Asignatura 

 
Carga horaria 

 
 

Correlatividades 

Teóricas Prácticas Total 

1.1.1 Epistemología 30 10 40  

1.2.1 Lectura y Escritura 
Académica 

30 10 40  

1.3.1 Teorías curriculares 30 10 40  

 

1.4.2 Taller de 
elaboración de 

Proyectos I 

30 50 80  

1.5.2 Análisis de las 
Instituciones 

Educativas 

20 20 40  

1.6.2 Políticas Públicas y 
Legislación 

20 20 40  

1.7.2 Seminario Electivo 

I 

20 20 40  

1.8.2 Política y 
Administración de 

las Instituciones 

educativas 

20 20 40  

2.9.1 Asesoramiento 

pedagógico de las 

Organizaciones 
Educativas 

20 20 40  

2.10.1 Evaluación de las 
Organizaciones 

Educativas 

20 20 40  

2.11.1 Administración de 
Organizaciones 

Educativas 

20 20 40 1.5.2 

2.12.1 Sistema Educativo 20 20 40  

2.13.2 Psicosociología de 
las instituciones 

20 20 40  

2.14.2 Seminario Electivo 
II 

20 20 40  
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2.15.1 Gestión y 
Administración de 

las Organizaciones 

Educativas 

30 50 80 1.8.2 

2.16.2 Taller de 
elaboración de 

Proyectos II 

30 50 80 1.4.1 
2 

 Proyecto de 

Intervención 

Institucional 

   1.1.1 a 2.16.2 

  

HORAS 

TOTALES 

 

380 
 

380 
 

760 

 

 


		2022-12-28T13:00:45-0300


		2022-12-29T10:10:25-0300




